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En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, al intentarse notificación y no poderse practicar, po-
drá comparecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de 
Protección de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, 6, para 
la notificación del contenido íntegro de la Resolución de fe-
cha 13 de junio de 2011, que acuerda el cese de tutela de 
A.M.J.R., asumida por esta Entidad Pública, por haber alcan-
zado la mayoría de edad.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse 
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capi-
tal, en el plazo de dos meses desde su notificación, conforme 
a los trámites establecidos en los artículos 779 y 780 de la 
Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, modifi-
cada por la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción 
Internacional.

Cádiz, 28 de junio de 2011.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López. 

 ACUERDO de 29 de junio de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto 
del acuerdo de inicio de acogimiento familiar simple y 
temporal en familia extensa.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz de la Conse-
jería para la Igualdad y Bienestar Social, por el que se ordena 
la notificación por edicto de acuerdo de inicio de acogimiento 
familiar simple y temporal en familia extensa a doña Sandra 
Castillo Caballero, al estar en ignorado paradero en el expe-
diente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al 
intentarse notificación y no poderse practicar, podrá compare-
cer ante el Servicio de Protección de Menores, sito en Cádiz, 
Pza. Asdrúbal, 6, Edificio Junta de Andalucía, para la notifica-
ción del contenido íntegro del Acuerdo de 18 de abril de 2011, 
de inicio de acogimiento familiar simple y temporal en familia 
extensa respecto del menor J.A.G.C., designándose como Ins-
tructor del procedimiento al Jefe del Servicio de Protección de 
Menores.

Pudiendo formular contra la presente Resolución, oposi-
ción ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital en 
el plazo de dos meses desde su notificación, conforme a los 
trámites establecidos al respectó en los artículos 779 y 780 
de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, mo-
dificada por ia Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción 
Internacional.

Cádiz, 29 de junio de 2011.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López. 

 ACUERDO de 30 de junio de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto 
del acto administrativo que se cita.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz de la Conseje-
ría para la Igualdad y Bienestar Social, por el que se ordena la 
notificación por edicto de la resolución de cambio de centro a 
doña Yolanda Rodríguez García, al estar en ignorado paradero 
en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, al intentarse notificación y no poderse practicar, po-
drá comparecer ante el Servicio de Protección de Menores, 
sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, núm. 6, Edificio Junta de Andalu-
cía, para la notificación del contenido íntegro de la Resolución 
de 23 de junio de 2011, de cambio de centro del acogimiento 
residencial del menor A.J.R.

Pudiendo formular contra la presente Resolución, oposi-
ción ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital en 
el plazo de dos meses desde su notificación, conforme a los 
trámites establecidos al respecto en los artículos 779 y 780 
de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, mo-
dificada por la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción 
Internacional.

Cádiz, 30 de junio de 2011.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López. 

 ACUERDO de 29 de junio de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Córdoba, para la notificación por 
edicto del acto que se cita.

Acuerdo de fecha 29 de junio de 2011, de la Delega-
ción Provincial en Córdoba de la Consejería para la Igualdad 
y Bienestar Social, por el que se ordena la notificación por 
edicto de la Resolución definitiva de constitución del acogi-
miento familiar permanente de la menor L.S.R. a don José 
Antonio Sánchez Aguilera, al estar en ignorado paradero en 
el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se le significa que puede personarse en el Servicio 
de Protección de Menores de Córdoba a fin de ser notificado 
de su contenido íntegro, así como que dispone de un plazo 
de quince días hábiles desde el siguiente a la publicación 
del presente anuncio para prestar el consentimiento a dicho 
acogimiento, según lo dispuesto en el artículo 44 del Decreto 
282/2002, de 12 de noviembre, de Acogimiento Familiar y 
Adopción.

Córdoba, 29 de junio de 2011.- La Delegada, Silvia
Cañero Horcas. 

 ACUERDO de 29 de junio de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Córdoba, para la notificación por 
edicto del acto que se cita.

Acuerdo de fecha 29 de junio de 2011, de la Delegación 
Provincial en Córdoba de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social, por el que se ordena la notificación por 
edicto de la resolución de cese de tutela por mayoría de 
edad de Tatiana Torres Fernández, a don José Luis Torres 
Tomás, al estar en ignorado paradero en el expediente in-
coado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se le significa que puede personarse en el Servicio 
de Protección de Menores de Córdoba a fin de ser notificado 
del contenido íntegro del acto.

Córdoba, 29 de junio de 2011.- La Delegada, Silvia
Cañero Horcas. 


